
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto 131 

Proceso VERBAL SUMARIO 

Demandante CORPORACIÓN COLEGIO CRISTOBAL 
COLÓN THE COLUMBUS SCHOOL 

Demandados BERNARDO MANUEL ACHURY SERNA 
CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE HERRERA 

Radicado 05001 40 03 001 2018 01184 00                      

Asunto INCORPORA, TIENE NOTIFICADA 

 
 

A pdf 20 se allega constancia de notificación de la codemandada CLAUDIA 

PATRICIA AGUIRRE HERRERA, de conformidad con lo establecido en el Art. 8º 

de la Ley 2213 de 2022, es decir, al correo que para efectos de notificaciones a 

esta demandada informó la EPS SURA, en respuesta a oficio remitido en tal 

sentido.   

 

Envío que se hizo el 30-01-2024, con constancia de acceso al contenido el 30 de 

Enero de 2024 (12:20 GMT -05:00), según lo certifica el operador de 

comunicaciones electrónicas "LLEIDA S A S", pdf 20 fls. 5, allegándose copia de 

los anexos del envío, donde figuran el auto admisorio de la demanda, la demanda 

y anexos  

 

En consecuencia, ha de tenerse por notificada la demandada en mención desde el 

2 de febrero del año en curso, según la certificación antedicha y conforme la 

norma en cita, según la cual:  “(..)la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje(…)”  

 

Conforme con lo anterior, una vez en firme el presente auto, vencido el término de 

traslado a esta demandada se dará trámite a la respuesta a la demanda allegada 

por el otro codemandado BERNARDO MANUEL ACHURY SERNA, obrante a fls. 

43 del pdf 1. 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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